
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 

COMITÉ TÉCNICO – ESCUELA NACIONAL DE BUCEO DEPORTIVO 

 

Obtención de la equivalencia profesional con el ciclo inicial y de la 
homologación al título de Técnico Deportivo en Buceo Deportivo con 
Escafandra Autónoma para los alumnos que han superado los 
cursos respectivamente del nivel 1 y del nivel 2 de estas enseñanzas 
en el periodo transitorio (siguiendo el procedimiento establecido en 
la Orden 189/2004). 

 

1.- Para poder hacer la solicitud es necesario que se halla publicado en el BOE  una resolución 
en la que se reconozca el curso realizado por la Federación Autonómica y autorizado por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma (Ver la relación de resoluciones aprobadas). 

2.- Individualmente se debe enviar al CSD: 

o Solicitud que se descarga de la web del CSD.  
o Fotocopia del DNI o autorización sistema verificación datos recogido en la propia 

solicitud  
o Fotocopia compulsada del título académico (Graduado en ESO o Bachiller o declarado 

equivalente o cualquier título superior).  
o Fotocopia del diploma federativo o de la certificación emitida por el órgano responsable 

de deportes de la Comunidad Autónoma. 

 

RESOLUCIONES APROBADAS 

19081 
Resolución de 29 de noviembre de 2010, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 
que se otorga el reconocimiento a las formaciones deportivas de buceo de nivel I, autorizadas por 
la Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid e impartidas por la Federación 
Madrileña de Actividades Subacuáticas. 

1916 
Resolución de 27 de diciembre de 2010, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 
que se otorga el reconocimiento a las formaciones deportivas de buceo de nivel I y II, autorizadas 
por la Dirección General del Deporte de la Consejería de Cultura y Deporte de la Generalitat 
Valenciana e impartidas por la Federación de Actividades Subacuáticas de la Comunitat 
Valenciana. 

1919 
Resolución de 29 de diciembre de 2010, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 
que se otorga el reconocimiento a las formaciones deportivas de Instructor de buceo deportivo de 
nivel I y II, autorizadas por la Dirección General del Deporte del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón e impartidas por la Federación Aragonesa de 
Actividades Subacuáticas. 



1920 
Resolución de 12 de enero de 2011, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que 
se otorga el reconocimiento a las formaciones deportivas de buceo de nivel I, autorizadas por la 
Dirección General de Deportes de la Comunidad Autónoma de Extremadura e impartidas por la 
Federación Extremeña de Actividades Subacuáticas. 

1923 
Resolución de 13 de enero de 2011, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que 
se otorga el reconocimiento a las formaciones deportivas de buceo de nivel I, autorizadas por el 
Consejo Catalán del Deporte e impartidas por la Federación Catalana de Actividades Subacuáticas 
y por la Escuela Catalana del Deporte. 

 

En caso de tener alguna duda se puede consultar en la correspondiente Federación Autonómica 
de Actividades Subacuáticas. 

 


